
 

  87 
Consejo de Alto Nivel de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Libro de actas 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 02-2023 

Acta número dos correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 
de Alto Nivel de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a las 16 horas del 13 de 
septiembre de dos mil veintitrés, la cual se realiza en forma virtual. Presidida por el 
señor Stephan Brunner Neibig, Primer Vicepresidente de la República; la señora Laura 
Fernández Delgado Ministra de Planificación Nacional y Política Económica (Mideplan) 
- Secretaría Técnica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; la señora Yorleny León 
Marchena, Presidenta Ejecutiva Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS); y el señor 
Franz Tattenbach Capra, Ministro de Ambiente y Energía (MINAE). 

Ausentes: El Sr. Arnoldo André Tinoco, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. 

Participan además: José Pablo Céspedes, Asesor Despacho Mideplan - ST ODS; el 
Sr. Marvin Chaves Thomas, Director de la Unidad de Planificación del IMAS, Carlos 
Cordero Vega, Director de la Unidad de Planificación del MINAE; y Aaron Mora 
Torrentes, Asesor de Despacho de la Primera Vicepresidencia.------------------------------ 

CAPÍTULO I. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------ 

Artículo 1. El Sr. Stephan Brunner Neibig da inicio a la sesión “Buenas tardes, creo 
que con res hacemos el quórum, ¡listo!, entonces comprobado el quórum de la 
presente sesión, para el tema del acta de la sesión ordinaria 03-2023 y la sesión 
extraordinaria 01-2023, estas se encuentran todavía en redacción por lo tanto su 
aprobación queda para la siguiente y última sesión del año de este Consejo; en 
pantalla vemos el orden del día, ¡excelente!, quienes estén a favor sírvanse en levantar 
la mano, ¡muchas gracias!, Aprobado. 

La Sra. Laura Fernández Delgado aborda “Perdón, don Stephan, están escribiendo en 
el chat que don Franz está conectado”. 

El Sr. Stephan Brunner Neibig corrige “Excelente, entonces vuelvo a abrir los 
presentes: entonces tenemos la participación hoy, de la Ministra de Mideplan, la 
Ministra de Bienestar Social, el Ministro del MINAE, mi persona; son cuatro personas 
entonces hacemos quórum, por lo tanto podemos sesionar. 

Quienes estén a favor del orden del día, sírvanse de levantar la mano. Aprobado”. 

ACUERDO UNO. Se lee y aprueba por unanimidad el orden del día propuesto de la 
sesión. Aprobado por unanimidad. ------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO FIRME---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO II. INICIO DEL ORDEN DEL DÍA-----------------------------------------------------
-  
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Artículo 2. El Sr. Stephan Brunner Neibig aborda “Primero punto de la agenda relativo 
a la Estrategia de Metas Nacionales de los ODS, el cual en la sesión anterior se quedó 
pendiente en este tema, a raíz de un proceso de ajuste entre Mideplan y el IMAS, 
entonces tienen diez minutos la Secretaría Técnica de los ODS para referirse al tema”. 

El Sr. José Pablo Céspedes menciona “Muchísimas gracias Sr. Vicepresidente, 
efectivamente hemos tenido una sesión de trabajo con los compañeros del IMAS y 
bueno, ellos nos están facilitando y hemos llegado a un acuerdo para mantener la 
meta, en sí la prosa de la meta; de verdad que es una meta en referencia a la línea de 
pobreza la proporción de personas en línea de pobreza y bueno ellos nos están 
facilitando estos valores, los cuales se ha alcanzado un acuerdo entre el IMAS y 
Mideplan, pero manteniendo siempre la meta y por lo tanto se mantiene el número de 
metas que hemos presentado para la última sesión, como una versión final 
simplemente ajustándose los valores metas, a los suministrados por parte del IMAS; 
no se si don Marvin o doña Yorleny quiere referirse un poco acerca de este abordaje”. 

El Sr. Marvin Chaves aborda “Efectivamente, entre una sesión que tuvimos el día lunes 
y acordamos y aclaramos cómo ampliar para efectivamente, así ver una meta mucho 
más robusta y se le incorporó también no solamente el tema del Régimen no 
Contributivo, sino también el tema de empleo; eso nos permite además y dependiendo 
de que tenemos una meta en el Plan Nacional de Desarrollo, de 205 mil nuevos 
empleos que están registrado. Se estima una cantidad de empleos también que se 
estarían generando en población con condición de pobreza y de esa forma podríamos 
tener una meta más robusta, para poder esté dar un mayor cumplimiento; ese fue el 
ajuste que se hizo y como tal ya quedó consignado en el documento que José Pablo 
nos estaría presentando. Muchas gracias Sr. Vicepresidente.”  

El Sr. José Pablo Céspedes menciona “Este (en pantalla) sería también un acuerdo 
que se propone, por parte de la Secretaría y pone a disposición para que ustedes 
Ministros”. 

El Sr. Stephan Brunner Neibig aborda “¿Qué si quedan dos metas verdad? una sería 
de pobreza y estaba la otra que, sí era más como atinente, ¿digamos a temas de 
IMAS?, ¿la segunda quedó como la habíamos aprobado la vez pasada?” 

El Sr. José Pablo Céspedes aborda “Era la 1.2, que es referente a esta línea de 
pobreza y la 1.3 que es la que tenemos en una disposición de la Contraloría que 
efectivamente el IMAS ha facilitado estos nuevos números y todos los elementos 
requeridos, en la semana pasada no se aprobó, entonces esta que tendríamos sería 
con la aprobación y con las nuevas incorporaciones que hizo el IMAS a los insumos 
ya por parte de la Secretaría Técnica”. 

El Sr. Stephan Brunner Neibig aborda “Ya sería para las dos metas la 1.2 y la 1.3?”. 
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El Sr. José Pablo Céspedes menciona “Sí, aquí se aprueba como un todo ya 
considerando estos nuevos ajustes del IMAS”. 

La Sra. Yorleny León menciona “Solamente para aclarar que con este acuerdo que se 
estaba planteando don José Pablo acá, no estaríamos aprobando las dos metas que 
quedaron pendientes de la semana pasada sino, el conjunto de metas que se estaría 
comprometiendo el país a cumplir a lo largo de ahora, y hasta el 2030”. 

El Sr. Stephan Brunner Neibig menciona “¿Entonces estás dos eran las que todavía 
estaban en discusión pero estaríamos aprobando todas las metas que habíamos 
aprobado?”. 

La Sra. Yorleny León aborda “Las correcciones que se hicieron a la propuesta inicial”. 

El Sr. Stephan Brunner Neibig menciona “¿Alguno tiene alguna observación a este 
acuerdo?” 

Sra. Laura Fernández aborda “Un comentario, que es agradecer mucho el trabajo en 
equipo, no solo para el ajuste de estás últimas metas finales, sino el compromiso de la 
Secretaría y de todos los Ministros Rectores, era un ejercicio nuevo nunca se había 
hecho en nuestro país y bueno creo que se hizo en un tiempo récord, está bien hecho 
técnicamente robusto y eso nos va a colocar muy bien en la Asamblea de las Naciones 
Unidas, en las cuales el señor Presidente estará participando con el Canciller, la 
próxima semana lunes y martes donde se va a presentar este avance de nuestro país 
y adicionalmente, me satisface mucho que los equipos de doña Yorleny con el de 
Mideplan hayan podido tener ese ratito de trabajo entre ellos; creo que nuestros 
equipos trabajan muy bien juntos y que el documento quedó muy bien, satisface todos 
los requerimientos y todas las particularidades que nos preocupaban y que pudimos 
conversar en la sesión pasada, de mi parte muy contenta con este ejercicio muy 
agradecida con el equipo técnico y me entusiasma que el país cuenta con esta 
herramienta ¡muchas gracias señor Vicepresidente!”. 

El Sr. Stephan Brunner Neibig aborda “¡Muchas gracias Sra. Ministra!, si no hay 
ninguna otra observación, entonces pongo a votación el acuerdo que está en pantalla. 
Quienes estén a favor, por favor levanten la mano, ¡muy bien!, y para dejarlo en firme, 
necesitamos que de nuevo levanten la mano, ¡muy bien! Aprobado por unanimidad”.  

ACUERDO DOS. Aval a las metas nacionales de los ODS elaborado por la Secretaría 
Técnica de los ODS, para la Estrategia de Metas Nacionales de los ODS. Aprobado 
por unanimidad--------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO FIRME.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3. El señor Stephan Brunner Neibig aborda “También tenemos un abordaje 
relativo por parte de la Secretaría Técnica al tema del Foro Nacional, al cual brindamos 
espacio para desarrollarlo”. 
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El Sr. José Pablo Céspedes aborda “Esto es referente a un evento que tenemos 
anualmente en materia de Objetivos de Desarrollo Sostenible, este evento tendrá un 
abordaje de alto nivel y será el 03 de octubre en el auditorio del Registro Nacional. El 
abordaje de alto nivel comprende dos elementos: 

• Un primer elemento: es la oficialización de la Estrategia de Metas Nacionales 
de los ODS 

• Un segundo elemento: es el comentado hace un par de sesiones, que es el 
tema del relanzamiento del Pacto Nacional. 

En esa línea el Sr. Vicepresidente, ya habíamos gestionado las posibilidades de 
agenda de su persona y esperamos contar tanto con su presencia como la presencia 
de los ministros representantes dentro de este Consejo, tanto para el evento, como 
para la oficialización de la Estrategia de Metas, así como para la firma del 
relanzamiento del Pacto Nacional; que ahí vamos a tener la firma de un conglomerado 
múltiple de actores, desde el Tribunal Supremo de Elecciones, el Poder Judicial, la 
Asamblea Legislativa, Cámaras Empresariales, Organizaciones de Sociedad Civil y 
demás y, que bueno, es importante rescatarlo como un abordaje esperado y con ansias 
por parte de los múltiples actores y que bueno ha tenido el visto bueno y que es 
únicamente se está esperando para que no solamente se reafirmará el Pacto Nacional, 
que se firmó en el 2016 sino que también, se fuera acompañado de un instrumento y 
se le dieran clientes instrumentales a la hora de implementar los ODS como una de las 
Estrategias de Metas Nacionales, entonces agradecemos la presencia de la totalidad 
de los actores de este Consejo de 9:00 a.m. a 10:30 a.m, que es lo que esperamos 
que tenga como tiempo los dos eventos de alto nivel, que podemos considerar para 
este tiempo; entonces hemos estado gestionando un oficio para hacer llegar a los 
Despachos respectivos, para ir bloqueando agendas. Muchas gracias”. 

El Sr. Stephan Brunner Neibig aborda “Muchas gracias José Pablo, ¿tienen algún 
comentario, sobre la invitación y la importancia del foro nacional que nos hace 
Mideplan?”. 

La Sra. Laura Fernández aborda “Un comentario breve, indicando bueno que nosotros 
como Secretaría Técnica, le estamos poniendo todo el cariño a este tema como 
ustedes saben, que está un poquito ahí verdad, cómo dejado de lado y hemos tratado 
de repuntar mucho; este relanzamiento del Pacto, es de vital importancia es importante 
retomar el compromiso de todos los actores del gobierno, sector privado y  

  




